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l. OBJETIVOS 

Proveer al personal de aduanas la normativa y narrativa necesaria para permitir el inicio y cierre del régimen de tránsito 
aduanero internacional que inicien o se destinen en las Zonas Francas, Agencias Zolic, Almacenes Fiscales y Depósitos 
Aduaneros de la República. 

II. ALCANCE 

El Presente Procedimiento aplica para el inicio y cierre del tránsito aduanero internacional utilizado en las Zonas Francas, 
Agencias Zolic, Almacenes Fiscales y Depósitos Aduaneros para el Inicio y Cierre de Tránsitos Internacionales -DTI-. El 
presente procedimiento contiene dos narrativas con sus respectivos diagramas de flujo; el primero se trata del proceso de 
inicio del tránsito internacional en aduana de frontera y cierre en el recinto fiscalizado; el segundo abarca del inicio del 

\ tránsito internacional desde el recinto fiscalizado v cierre en aduana de frontera. 
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III. MARCO LEGAL 

CAUCA 

RECAUCA 

Resolución 65-2001 COMRIEDRE Reglamento de Tránsito Internacional DTI 

Decreto 65-89 del Congreso de la República, y sus reformas "Ley de Zonas Francas" 

Decreto 22-73 LEY ORGANICA DE LA ZONA LIBRE DE INDUSTRIA Y COMERCIO "SANTO TOMAS DE 
CASTILLA" y sus Agencias legalmente constituidas 

Decreto 1746 Ley de Almacenes Generales de Deposito 

Acuerdo Gubernativo 447-2001, Reglamento para el funcionamiento de Almacenes Fiscales 
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IV. NORMAS 

1. Para el presente procedimiento se entenderá por DTI la declaración que establece el régimen de tránsito aduanero 
internacional terrestre conforme a la resolución 65-2001 Reglamento de Tránsito Aduanero Internacional Terrestre; se 
entenderá por recinto fiscalizado cualquier Zona Franca, Agencia Zolic, Almacén Fiscal, Depósito Aduanero de la 
República en el que se cuente con una delegación de aduana de SAT. 

2. El presente procedimiento podrá ser utilizado por medios de transporte con matrícula centroamericana o por 
transportistas nacionales con fianza autorizados para circular internacionalmente (por Centroamérica en tránsito DTI). 

3. Las Declaraciones DUA-GT con clave de régimen 154-21, 154-ZX, 150-DA, 157-ZR, 157-ZE, 157-DR que tengan 
relación con mercancias destinadas en tránsito internacional hacia y desde de Centroamérica y10 Panamá, no 
constituyen un tránsito interno. Para el efecto deberá contemplarse lo siguiente: 

a. Ningún tránsito aduanero de mercancías que inicia en un recinto fiscalizado que tenga como destino un país de 
Centroamérica y10 Panamá, podrá utilizar como documento de soporte del tránsito, una Declaración DUA-GT 
con clave de régimen 157-ZR ,157-ZE, 157-DR. 

b. Ningún tránsito aduanero de mercancías proveniente de Centroamérica y10 Panamá w n  destino hacia un recinto 
fiscalizado, podrá utilizar como documento de soporte del tránsito, una Declaración DUA-GT con clave de 
régimen 154-21, 154-ZX, 150-DA. 

c. Para efectos de las normas descritas en las literales anteriores, el único documento de soporte de las 
mercancías que son conducidas en tránsito, es la Declaración de Tránsito Internacional, DTI. 

4. En los casos en que las mercancías que estén amparadas en tránsito internacional por medio de una DTI, ésta Última 
no sustituirá las Declaraciones DUA-GT con clave de régimen 154-21, 154-ZX, 150-DA, 157-ZR ,157-ZE, 157-DR. 
Estas Declaraciones seguirán siendo operadas para efectos de control de ingreso y egreso de mercancias hacia y 
desde-ados, las cuales no deberán ser presentadas ante la autoridad aduanera ubicada en el punto 
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fronterizo (aduanas de paso de frontera Pedro de Alvarado, Agua Caliente y la Ermita), sino ante la delegación de 
aduana ubicada en el recinto fiscalizado de destino. 

5. Los tránsitos internos hacia y desde recintos fiscalizados que no tengan relación con mercancías destinadas en tránsito 
hacia y desde Centroamérica y10 Panamá, seguirán utilizando las Declaraciones DUA-GT con clave de régimen 154-21, 
154-ZX, 150-DA, 157-ZR ,157-ZE y 157-DR. 

6. Cuando se destinen las mercancías a más de un recinto fiscalizado el tránsito aduanero internacional no podrá 
utilizarse, debiendo realizar el proceso de tránsitos internos mediante Declaración DUA-GT con clave de régimen 24-ZT 
y 24-DT. De igual manera, se utilizarán las Declaraciones DUA-GT con clave de régimen 24-DZ y 150-DA que se 
utilizan para tránsitos entre Zona Franca y Almacén Fiscal. Para estos casos, en ningún momento deberá asociárseles 
una DTI y deberán ser transportadas única y exclusivamente por un transportista guatemalteco que posea la fianza 
vigente. 

7. De conformidad con el artículo 2 del Reglamento sobre el Régimen de Tránsito Aduanero lnternacional Terrestre, el 
transportista internacional NO podrá cargar mercancias que serán conducidas en tránsito en dos o más recintos 
fiscalizados. 

8. Las Rutas Fiscales por las cuales pueden ingresar o egresar las Declaraciones de Tránsito Internacional DTI hacia y 
desde recintos fiscalizados son: Aduana de Pedro de Alvarado (Clave PA), Aduana de Agua Caliente (Clave AC) y 
Aduana La Ermita (Clave LE) únicamente. 

9. El transportista que destine mercancias a recintos fiscalizados provenientes de Centroamérica y10 Panamá, deberá de 
indicar de origen con la respectiva impresión en la casilla de destinatario en la DTI la identificación del recinto de 

no sea consignada de esta manera, el destino debe efectuarse con la clave de régimen que 
interno, transportado- transportista guatemalteco que posea la fianza vigente. El 
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personal de aduanas encargado de la captura de DTl's deberá tener en cuenta el destino consignado en el documento 
de DTI consignado. 

10. En la Aduana de Paso de Frontera de Guatemala (Pedro de Alvarado, Agua Caliente, La Emita) se deberá de destinar 
en el Módulo Selectivo de DTl's a m o  aduana de destino, la clave del recinto fiscalizado que se trate conforme a la 
norma 8. 

11. El usuario que transmite al sistema informático de SAT una DTI clave GTO, desde los recintos identificados en la 
norma 8, debe consignar como aduana de inicio de tránsito la clave del recinto fiscalizado que corresponda y como 
aduana de salida una de las siguientes: Pedro de Alvarado, Agua Caliente y la Ermita. 

12. En las delegaciones de aduana del recinto fiscalizado que corresponda en las que se cierre una DTI, no se autorizará la 
ruptura del marchamo ni la descarga de las mercancías hasta que la DUA-GT que corresponda no se presente, y sea 
sometida al Selectivo y Aleatorio. 

VALIDACIONES DUA 

13.El agente aduanero que transmita una Declaración DUA-GT al sistema informático de SAT con clave de régimen 
154-21, 154-ZX, 150-DA, 157-ZE, 157-ZR, 157-DR que tenga relación con mercancías provenientes de Centroamérica 
lo Panamá, deberá ingresar como permiso especial en la casilla 48 sección Q el número de la DTI relacionada. 

14.El agente aduanero que transmita una Declaración DUA-GT al sistema informátiw de SAT con clave de régimen 
154-21, 154-ZX, 150-DA, 157-ZR, 157-ZE, 157-DR relacionadas con el presente procedimiento, se deberá consignar 

de ingreso segun el de la Aduana jurisdiccional (campos 2 y 5 de la DUA) y en 
n del recinto 
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15. Las delegaciones de aduana en las cuales se presenten Declaraciones DUA-GT con clave de régimen 154-21, 154-ZX, 
150-DA, 157-ZR ,157-ZE, 157-DR relacionadas con una DTI, provenientes o con destino desde o hacia Centroamérica 
y Panamá, deberán someter al Sistema Selectivo y Aleatorio en el recinto fiscalizado que corresponda. 

16. Las delegaciones de aduana al recibir una DTI deberán someterla al proceso de cierre del tránsito, posteriormente las 
Declaraciones DUA-GT con clave de régimen 154-21, 154-ZX, 150-DA deben iniciar el proceso de despacho (sometidas 
a Selectivo y Aleatorio) por lo tanto las declaraciones con clave de régimen 154-21, 154-ZX, 150-DA de este 

.. procedimiento que estén relacionadas con una DTI NO deberán de ser sometidas al proceso de Arribo y Confirmación 
en el recinto fiscalizado. 

17. Las delegaciones de aduana de los recintos fiscalizados que corresponda previo a darle selectivo e inicio a una DTI; 
deben iniciar el proceso de despacho (sometidas a Selectivo y Aleatorio) a las Declaraciones DUA-GT con clave de 
régimen 157-ZR, 157-ZE o 157-DR. Las anteriores declaraciones relacionadas con una DTI NO deberán de ser 
sometidas al proceso de Extracción en el recinto fiscalizado que se trate ya que NO constituyen un tránsito. 

18.Será responsabilidad del Usuario en las Zonas Francas y Agencias Zolic, y del Consignatario en los Almacenes 
Fiscales, y Depósitos Aduaneros la presentación de las declaraciones DUA-GT con clave de Régimen 154-21, 154-ZX, 
150-DA, 157-ZR, 157-ZE y 157-DR. 

19. En el caso particular de la Aduana de Agua Caliente se tendrá como norma que el Cierre de las DTl's que tengan ésta 
como Aduana de Salida (AC) se realizará en dicha aduana del lado de Guatemala. Así mismo las DTl's que provengan 
de Honduras y utilicen como Aduana de Entrada ésta Aduana serán capturadas y luego de su captura se les dará la 
operación de inicio hacia Guatemala. Esto derivado de la inexistencia de un enlace informático entre Honduras y 
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20.Además de la normativa y narrativa establecida en el presente procedimiento el personal de aduanas que inicie o cierre 
un tránsito aduanero internacional deberá de tener en cuenta el procedimiento "ingreso y egreso en zonas francas y 
almacenes fiscales" identificados con los números IA-DN-UNP-04.05, IA-DN-UNP-04.06, !A-DN-UNP-04.07, 
IA-DN-UNP-04.08. 

DOCUMENTOS Y VERIFICACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE 

21. El delegado de la aduana del recinto fiscalizado que corresponda procederá al arribo de la DTI a verificar todos los 
datos del medio de transporte de las mercancías: 

i. Número de marchamo (precinto) 
ii. Identificación del medio de transporte de las mercancías ( No. de registro) 
iii. Número de la matrícula del medio de transporte (nacional o centroamericana y10 panameña) 
iv. Datos de identificación del piloto del medio de transporte (licencia de conducir) 

22. El delegado de la aduana del recinto fiscalizado que corresponda procederá al corte del marchamo para el proceso de 
destino a recintos fiscalizados toda vez concluya el proceso de Selectivo y Aleatorio y sea confirmada la declaración 
DUA-GT. 

23.EI delegado de la aduana del recinto fiscalizado que corresponda procederá a la colocación del marchamo para el 
proceso de inicio de tránsito desde los recintos fiscalizados toda vez se haya realizado el conteo de las mercancías y la 
verificación respectiva de la identificación del medio de transporte, el piloto y los datos consignados en las 
declaraciones DTI y DUA-GT y de todos los datos contenidos en la norma 21. 

m 
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